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EDITORIAL

Cuando una iniciativa resulta eficaz y es un apor-
te, bien vale la pena replicarla y, si se puede, ex-
tenderla a otros beneficiarios y beneficiarias. Es 
lo que plantea la propuesta que se presentó ante 

la Seremi de Educación del Biobío por parte del Hospital 
Regional de Concepción, que busca ampliar hasta cuarto 
medio la enseñanza que se imparte en el recinto a pacien-
tes menores de edad, que, debido a tratamientos médicos, 
pueden acceder al beneficio de no interrumpir su educa-
ción con aprendizaje al interior del mismo recinto de sa-
lud, a través de una escuela. 

De acuerdo con lo confirmado por el HGGB hoy se 
atiende con enseñanza a 273 alumnos y alumnas de pre-
kínder a octavo básico y, de concretarse la extensión, se su-
maría alrededor de cien estudiantes más.  

Verónica Hernández, directora de la unidad educacio-
nal, dijo que los estudiantes “asisten de forma presencial 
y están matriculados con nosotros. Se evalúan acá y se ca-
lifican como si estuvieran en una escuela normal (…) se 
les hacen todas las asignaturas, pero hay una adecuación 
curricular de acuerdo con los objetivos que puedan de-
sarrollar”. 

Hoy, el 50% de estos niños, según confirmó la misma di-
rectora, corresponden a pacientes oncológicos, que son los 
que tienen tratamientos más largos, el resto provienen de 
cirugía infantil, pediatría, cirugía ambulatoria y de psiquia-

Educación intrahospitalaria

Las palabras vuelan, lo escrito permanece

CARTAS 

Envíe sus cartas, con una extensión 
máxima de 1.400 caracteres, con espacios 
vía email a: 
 
    contacto@diarioconcepcion.cl  
 
    Cochrane 1102, Concepción  
 
 
La correspondencia debe consignar 
claramente la identidad del remitente y 
su número de teléfono.  

Impacto de Chancay 
  
Señora Directora: 

El megapuerto de Chancay, de-
sarrollado en colaboración entre 
Perú y China, representa un desa-
fío significativo para la competiti-
vidad portuaria de Chile. Si bien 
hoy los puertos de Valparaíso y San 
Antonio triplican la capacidad de 
Chancay, como destacó Daniel 
Fernández, presidente de la Cáma-
ra Marítima y Portuaria de Chile, 
esta ventaja podría desaparecer en 
los próximos cinco años. 

Sin embargo, la cesión de Chan-
cay a una empresa estatal china 
añade una dimensión geopolítica 
compleja. Por ejemplo, hace unos 
días, Mauricio Claver-Carone, ase-
sor del equipo de transición del 
presidente electo de Estados Uni-
dos, Donald Trump, sugirió impo-
ner aranceles de 60% a productos 
salidos de puertos operados por 
empresas chinas, como si estos 
fueran productos chinos, lo que 
podría impactar negativamente el 
comercio a través de este puerto. 

En este sentido, Chile tiene una 
clara oportunidad debido a su rela-
tiva neutralidad logística en sus 
puertos. Sin embargo, capitalizar 
esta oportunidad está sujeto a po-

der mantener la neutralidad, lo que 
es costoso en términos de encon-
trar potenciales inversionistas en 
infraestructura, garantizar transpa-
rencia en los procesos y mantener 
políticas coherentes. De todas ma-
neras, el futuro de la competencia 
portuaria entre Chancay y los puer-
tos chilenos sigue abierto. 

 
José Ignacio Hernández 
Universidad San Sebastián 
 
Reforma al control ético 
 
Señora Directora: 

A propósito de varios casos de 
connotación publica que han mo-
tivado reflexiones acerca de los lí-
mites éticos en el ejercicio profe-
sional, es que en el mismo proyec-
to de reforma constitucional que 
propone una modificación al siste-
ma de nombramientos judiciales, 
se incluye una interesante pro-
puesta. 

Actualmente la Constitución es-
tablece un sistema de tutela de la 
ética profesional radicado en los 
colegios profesionales respecto de 
sus afiliados y en el poder judicial 
para no colegiados. 

Dado que en Chile la incorpora-
ción a un colegio profesional es vo-

luntaria, hoy la capacidad y los re-
cursos de estas asociaciones gre-
miales solo pueden emplearse 
para perseguir una parte de las de-
nuncias por infracciones a la ética 
disciplinar. Es frecuente que cole-
gios profesionales reciban solicitu-
des para iniciar procesos y que no 
puedan ser tramitadas porque los 
denunciados no están afiliados. 

En este contexto es que resulta 
valiosa la propuesta de reforma 
constitucional recientemente pre-
sentada, pues entrega a los cole-
gios profesionales la facultad de 
denunciar a infractores no colegia-
dos ante los tribunales competen-
tes y confiere a estos últimos la po-
testad de imponer como sancio-
nes una multa a beneficio fiscal 
equivalente a un monto global de 
hasta diez unidades tributarias 
anuales o la suspensión de dos me-
ses a tres años de la profesión titu-
lar. Se trata, a nuestro juicio, de 
una iniciativa encaminada a cubrir 
una actual laguna en el sistema y 
que procura articular la libertad 
de asociación con la necesaria pro-
tección de las personas afectadas. 
 
 
Dr. J. Ignacio Núñez Leiva 
Universidad Autónoma de Chile

Hacemos presente que el diario no 
puede constatar fehacientemente 
la  ident idad del  autor  de la  
correspondencia y reproduce la 
indicada por éste,  deslindando 
ulterior responsabilidad.  
 
La Dirección se reserva el derecho de 
seleccionar, extractar, resumir y titular 
las cartas recibidas, sin explicación 
alguna y evitando cualquier discusión 
con el remitente.

tría del Leonor Mascayano. 
El otro tipo de enseñanza es a través de la sala hospita-

laria, en la que actualmente atienden a 259 menores, inter-
nados por diferentes causas, casos en los que el docente 
debe trasladarse hasta la sala en la que el niño está ingre-
sado. “Estos niños pertenecen a un establecimiento regu-
lar, pero producto de una enfermedad están hospitaliza-
dos, por lo que su matrícula es transitoria. Desde el día uno, 
ellos son atendidos y la escuela les entrega conocimientos 
de lenguaje y matemáticas y los apoya socioemocionalmen-
te”, afirmó a Diario Concepción, Verónica Hernández. 

Padres y madres de los niños y niñas que asisten a la Es-
cuela Común Hospital valoran su presencia en el recinto 
de salud, ya que pueden continuar sus estudios, pese a la 
adversidad que representa adolecer de una enfermedad. 

Desde la Seremi de Educación confirmaron la solicitud 
planteada desde el Hospital Regional, respecto de la exten-
sión de cuatro medio y analizan su viabilidad.  

Dado el impacto positivo que ha tenido esta iniciativa, 
desde que se creó en 1960, se puede inferir que no debería 
haber contras para su implementación hasta el término de 
la educación secundaria. Existe la necesidad, no hay duda.
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